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SALA PRIMERA DE DECISIÓN EN FAMILIA 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La Sala resuelve el recurso de súplica formulado por el apoderado judicial 

de los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur, conforme al 

siguiente esquema: 

 

 

 

1. Providencia censurada 

 

 

Se trata del auto dictado el 6 de marzo de 2023, en el cual se declaró que 

los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur carecen de 

legitimación para recurrir la sentencia proferida en la audiencia del 03 de 

marzo de 2022 por el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín, y 

que se continuaría el estudio del recurso de alzada, únicamente con los 

reparos formulados al fallo de primera instancia por la cónyuge Holiday de 
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Jesús Betancur Ríos, toda vez que no se vislumbra un menoscabo en sus 

intereses o derechos. 

 

 

2. Sustento de la inconformidad  

 

 

i. El apoderado de Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur, 

interpuso recurso de reposición, aduciendo que la sentencia impugnada 

resulta contraria a sus intereses, ya que han sostenido que la escritura 

pública número 3190 del 19 de septiembre de 2013 y el acuerdo de 

transacción de 22 de agosto de 2013, estuvieron acorde a derecho.   

 

Adicionalmente expresó “que el hecho, de que los citados señores Manuel Aníbal, 

James y David Muriel Betancur, hayan intervenido al interior del proceso que se surtió 

ante el Juzgado Trece de Familia de Oralidad como litis consortes necesarios por activa, 

no quiere decir que aquellos estén sometidos a las pretensiones elevadas al interior del 

líbelo por los demandantes Fernando y Guillermo León Muriel Rodríguez, Jaime 

Humberto y Luis Aníbal Muriel Bedoya.  

 

De ahí que el artículo 61 del CGP advierta, y con claridad, que llamados al proceso los 

litis consortes necesarios, deberá el juzgador resolver de manera uniforme, lo cual, valga 

destacar, en el asunto de marras no se dio, pues no se tuvo en cuenta la verdadera 

intención de los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur, sino que se dio 

por sentado que aquellos estaban de acuerdo con lo pretendido por los demandantes 

iniciales”. 

 

ii.  En auto del 13 de marzo del año en curso, la Magistrada Sustanciadora 

dispuso el trámite de la inconformidad por las reglas del recurso 

procedente, esto es, el de súplica. Al surtirse el traslado los intervinientes en 

la lid guardaron silencio.   

 

 

 



 
Página 3 de 13 

Radicado N°05001-31-10-013-2016-01009-08 (2023-100) 

3. El Problema jurídico 

 

 

Se centra en determinar si el proveído mediante cual se declaró que los 

señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur carecen de 

legitimación para recurrir la sentencia del 03 de marzo de 2022, es ajustado 

a derecho, o si, por el contrario, debe revocarse atendiendo los 

argumentos expuestos por los recurrentes. 

 

 

4. Consideraciones 

 

 

Encontrándose satisfechos los requisitos de procedibilidad y oportunidad, 

conforme lo indica el artículo 331 del Código General del Proceso -C.G.P.-, 

toda vez que la súplica se dirige en contra del auto que resuelve sobre la 

admisión del recurso de apelación, declarándose la falta de legitimación 

de los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur para recurrir 

la sentencia proferida en la audiencia del 03 de marzo de 2022 por el 

Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín, y se presentó dentro de 

los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia, corresponde a 

los demás Magistrados que conforman la Sala Primera de Decisión, 

pronunciarse sobre el fondo del asunto. 

 

En orden a la resolución, conviene recordar que “con relación a la potestad que 

asiste a los litigantes de impugnar las providencias, la jurisprudencia ha puntualizado  que 

se concreta en los recursos y que “éstos son medios establecidos por la ley para obtener la 

corrección de los errores del juez que perjudican a quienes son parte en el proceso,  (…) 

uno de los presupuestos indispensables para la procedencia del derecho de impugnación 

de las resoluciones judiciales es la existencia de interés legítimo en el impugnador, el que 
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se concreta en el agravio que la providencia atacada cause al recurrente”  (Sent. Cas. Civ. 

de 29 de mayo de 1974, G.J.CXLVIII, N° 2378, pág.110)”1. 

 

Es que la doctrina y la jurisprudencia han señalado como “presupuestos 

procesales esenciales para la interposición de un recurso la legitimación procesal, la 

legitimación en la causa, la autorización legal, su interposición en la oportunidad legal y 

la sustentación adecuada y suficiente”2, los mismos que debe valorar el juzgador 

de segundo grado. 

 

Precisamente en esa labor la Magistrada Sustanciadora halló que, en el 

caso auscultado, no estaban las condiciones formales de procedibilidad, 

puesto que los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur 

carecen de legitimación para recurrir la sentencia proferida el 03 de marzo 

de 2022 por el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de Medellín, 

determinación que será respaldada en este proveído, al ser notoriamente 

inadmisible la impugnación.  

 

Tratándose del recurso de apelación, prevén los artículos 320, 322 y 328 del 

Código General del Proceso, que sólo podrá interponerse por la parte a 

quien le haya sido desfavorable la sentencia de primer grado, 

inmediatamente después de pronunciada en la audiencia, o dentro de los 

tres (3) días siguientes a su notificación por estado, precisando, de manera 

breve, los reparos concretos sobre los cuales versará la sustentación, y 

quedando la competencia del ad quem limitada a los temas planteados, 

salvo las decisiones que deba adoptar de oficio. 

 

Sin duda el perjuicio constituye un elemento esencial que está ligado a la 

decisión confutada y que debe observarse de cara a la parte, la misma 

que podrá estar integrada por una o varias personas naturales o jurídicas, 

                                                 
1 Providencia del 6 septiembre de 2012. Ref: Exp. 1100131030272007-00143-01 
2 STP13061-2022 
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como ocurre en este caso, en donde los señores Manuel Aníbal, James y 

David Muriel Betancur, desde el auto dictado el 28 de agosto de 2019, en 

Sala Unitaria, fueron encasillados en el extremo activo, tras colegirse la 

existencia de un  litisconsorcio necesario, denominación que no se 

analizará en esta oportunidad, por ser una decisión ejecutoriada.  

 

Esto se plasmó en el mencionado proveído:  
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De manera que definida como se encuentra la calidad en la que actúan 

los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur, esto es, 

“litisconsortes necesarios por activa”, para verificar la admisibilidad del recurso 

de alzada, resta indagar por el perjuicio que se deriva de la sentencia de 

primera instancia.  

 

Para ello se debe tener en cuenta que los demandantes circunscribieron 

sus pretensiones a las siguientes:  

 

Principales 
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Subsidiarias  
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Por su parte la a quo, al dirimir el conflicto traído a la jurisdicción, decidió 

desestimar las pretensiones principales (primera a cuarta) de la demanda, 

declarar la inoponibilidad de los actos jurídicos de  renuncia a gananciales 

de Aníbal de Jesús Muriel Cruz, y la consecuente  liquidación de la 

sociedad conyugal del mencionado señor y la señora Holiday de Jesús 

Betancur Ríos,  efectuada en la  escritura pública Nª 3190 del 19 de 

septiembre de 2013 de la Notaría 19 del Círculo de Medellín,  recalcando 

que la inoponiblidad opera frente a Fernando y Guillermo León  Muriel 

Rodríguez, Jaime Humberto y Luis Aníbal Muriel Bedoya, Manuel Aníbal, 

James y David Muriel Betancur, Gloria María Muriel Zapata, Luz  Elena 

Muriel Bedoya y Keren Margarita Muriel Vargas, herederos determinados 

de Aníbal de Jesús Muriel Cruz y los herederos  indeterminados de éste, 

como terceros perjudicados en su derecho a las asignaciones  forzosas en 

los términos del artículo 1775 del Código Civil y, además, por la falta del 

requisito de consentimiento en el acto de la renuncia a gananciales de 

Aníbal de Jesús Muriel Cruz, ordenando la cancelación de la inscripción de 
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la liquidación de la sociedad conyugal  en  los bienes sujetos a registro, la 

cancelación de la inscripción de la demanda, así como de las 

transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio 

realizadas después de la inscripción de la demanda, si las hubiere, rehacer 

la liquidación de la sociedad conyugal y que la demandada restituya  los 

bienes objeto de gananciales que se encuentren en su poder y pague el 

valor de los que fueron enajenados indexado hasta la fecha de su pago, 

condenándola a pagar, igualmente,  los frutos, intereses y mejoras de los 

bienes que se encuentren en su poder de buena fe y al pago de las 

costas, a favor de los demandantes por partes iguales, fijando como 

agencias en derecho la suma de $10’000.000.  

 

Por consiguiente, y pese a lo adverado por el apoderado judicial de los 

recurrentes, ningún perjuicio se deriva de tal decisión para el extremo 

activo, gravitando su inconformidad en la prosperidad de la pretensión 

subsidiaria de inoponibilidad de los actos descritos, hecho que ratificaron 

en el escrito de sustentación del recurso de apelación que presentaron a 

esta Corporación, con la aspiración de obtener la revocatoria de la 

sentencia de primera instancia con fundamento en que: 

 

i)  No se efectuó un estudio completo del material probatorio adunado 

 

ii)  El apoderado Gabriel Jaime Aguilar no excedió sus facultades 

 

iii) La renuncia a gananciales no causó perjuicios a terceros, puesto que los 

causahabientes tan solo tienen una mera expectativa sobre el derecho a 

heredar 

 

iv) Se hizo un negocio jurídico totalmente válido 
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v) “no tuvo en cuenta la venta de derechos herenciales habida entre las señoras Gloria 

María Muriel Zapata y Karen Margarita Muriel Vargas a favor del señor Manuel Aníbal 

Muriel Betancourt, lo que de suyo les restaba legitimación en la causa e interés jurídico 

para seguir compareciendo al proceso”. 

 

No obstante, desconocen los apelantes la relación jurídico- procesal que 

tienen con los sujetos que integran la parte demandante, y que impone la 

expedición de una sentencia única y de igual contenido para todos, por 

supuesto, partiendo de las pretensiones relacionadas en el libelo incoativo.  

 
Como es sabido “fallecida la persona se abre su sucesión en todos sus bienes, derechos 

y obligaciones transmisibles, los cuales, bajo los parámetros de la ley (ab intestato) o del 

testamento (testato), pasan a sus herederos in totum o en la cuota que les corresponda, 

excepto los intuitus personae o personalísimos. 

 

La sucesión mortis causa, presupone muerte, real o presunta, no es sujeto iuris ni ostenta 

personificación jurídica (cas. civ., sentencia de 27 de octubre de 1970), apenas constituye 

un patrimonio acéfalo que debe ser liquidado. 

 

En tal hipótesis, los herederos, asignatarios o sucesores a título universal, son 

continuadores del de cuius, le suceden y le representan para todos los fines legales 

(artículos 1008 y 1155, Código Civil), pues, “como la capacidad para todos los individuos 

de la especie humana (…) para ser parte de un proceso está unida a su propia existencia, 

como la sombra al cuerpo que la proyecta, es palmario que una vez dejan de existir 

pierden su capacidad para promover o afrontar un proceso. Y ello es apenas lógico, 

porque la capacidad de los seres humanos para adquirir derechos o contraer obligaciones, 

es decir, su capacidad jurídica, atributo determinante para que, en el mundo del derecho, 

puedan ser catalogados como personas, se inicia con su nacimiento (art. 90 del C. C.) y 

termina con su muerte, como lo declara el artículo 9o. de la ley 153 de 1887”. (…) Sin 

embargo, como el patrimonio de una persona no desaparece con su muerte, sino que se 

transmite a sus asignatarios, es evidente que sus derechos y obligaciones transmisibles 

pasan a sus herederos, quienes como lo estatuye el artículo 1155 del Código Civil 

representan la persona del de cuius para sucederle en todos sus derechos y obligaciones 
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transmisibles” “es pues el heredero, asignatario a título universal, quien, en el campo 

jurídico, pasa a ocupar el puesto o la posición que, respecto a sus derechos y obligaciones 

transmisibles tenía el difunto. Por tanto es el heredero quien está legitimado para ejercer 

los derechos de que era titular el causante y, de la misma manera está legitimado por 

pasiva para responder por las obligaciones que dejó insolutas el de cuius (...)”3. 

 

De ahí que cuando los demandantes actúan como herederos, obran en 

nombre de la comunidad universal y, por eso, el triunfo de lo pretendido 

beneficia a dicho patrimonio, el que finalmente será adjudicado a los 

herederos que no repudien la herencia, aun cuando no hayan participado 

en el proceso verbal con pretensión de nulidad o inoponibilidad del acto 

jurídico de liquidación de la sociedad conyugal con renuncia a 

gananciales.  

 

Bajo ese escenario, es clara la falta de legitimación procesal de los señores 

Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur para censurar la decisión de 

restitución de los bienes a la masa sucesoral, pues miradas con 

detenimiento las cosas, también son herederos y aquella no les acarrea un 

menoscabo, otro punto es que intenten acompañar a la demandada en 

sus argumentos de resistencia, lo que, como se puede otear en los apartes 

trasuntados del auto fechado el  28 de agosto de 2019, no fue aceptado; 

por el contrario, fueron calificados como “litisconsortes necesarios por activa”, 

cuyos actos que impliquen disposición del derecho en litigio, a la luz del 

artículo 61 de la codificación procesal, sólo tendrán eficacia si emanan de 

todos.  
 

  

El tratadista Roberto Suárez Franco en su obra Derecho de Sucesiones, 

séptima edición4, explica que “Lo perteneciente a la sucesión es de los herederos. 

Ellos no tienen un derecho personal, o crédito, sino un derecho real; el de herencia sobre 

la universalidad jurídica con la esperanza de concretarse en el dominio de uno o más 

                                                 
3 C.S.J. 5 dic.  2008.  REF.: 11001-0203-000-2005-00008-00 
4 Pág. 23-24. Editorial Temis  
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bienes.  Antes de la partición hay una comunidad sui generis; un patrimonio común 

destinado a liquidarse5. 

 

“Cuando de sociedad conyugal se trata, y tanto en el régimen del Código como en el de la 

ley 28 de 1932, por la muerte de uno de los cónyuges surge una doble comunidad 

universal, a saber: la sociedad conyugal ilíquida constituida por la masa de bienes que 

deben repartirse entre el cónyuge sobreviviente y los herederos del finado. Nuestra 

jurisprudencia ha venido aceptando que los derechos de la sociedad conyugal ilíquida 

pueden hacerse efectivos judicialmente por los copartícipes en esta comunidad, o sea, el 

cónyuge sobreviviente y los herederos del de cujus, no siendo necesaria la concurrencia de 

consuno de uno y otros para el ejercicio de las acciones que favorecen a la comunidad; 

pero también ha establecido que para demandar debidamente a la sociedad conyugal 

ilíquida y obtener sentencia condenatoria que produzca sus efectos contra el cónyuge 

sobreviviente y los herederos, deben comparecer todos dentro del juicio””6. 

 

Ergo, los señores Manuel Aníbal, James y David Muriel Betancur tienen 

cerrado el camino del recurso de apelación, fundando sus reparos en la 

prosperidad de las pretensiones que, en últimas, beneficia a la 

universalidad jurídica.  

 

Así las cosas, como se anunció, es imperativa la confirmación del auto sin 

emitir condena en costas, al no tener evidencia de su causación (numeral 

8° del artículo 365 del Código General del Proceso). 

 

En mérito de lo expuesto, LOS DEMÁS MAGISTRADOS QUE CONFORMAN LA 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN DE FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, RESUELVEN CONFIRMAR el auto proferido el 6 de marzo de 2023, 

sin condenar en costas a los recurrentes. 

  

 

 

                                                 
5 Cas. 31 agosto 1936, “G.J.”, t. XLIII, pàg.789 
6 Cas. 11 junio 1952, “G.J.”, t LXXII, pág. 418 
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NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
EDINSON ANTONIO MÚNERA GARCÍA 

Magistrado 
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Magistrado 
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